
Embajadora Päivi Kaukoranta 

 

Päivi Kaukoranta (nacida en 1963) trabaja actualmente como Directora de la Autoridad Nacional de 

Seguridad (ANS) de Finlandia en el Ministerio de Asuntos Exteriores. En 2018-2022 fue embajadora de 

Finlandia ante el Reino de los Países Bajos y representante permanente de Finlandia ante la Organización 

para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ).  También actuó como representante de Finlandia en 

la Asamblea de Estados Partes (AEP) de la Corte Penal Internacional (CPI) y en diversas otras instituciones 

internacionales en La Haya. 

 

Formó parte de la delegación finlandesa en el Comité especial y en el Comité Preparatorio para el 

Establecimiento de un Tribunal Penal Internacional en 1995-1998. Fue jefa o jefa adjunta de la delegación 

finlandesa en la AEP entre 2009 y 2021 (excepto en 2010) y de la Conferencia de Revisión de Kampala en 

2010.  En 2020-21, actuó como facilitadora del Grupo de Trabajo de La Haya sobre la revisión de la labor 

y el mandato operativo del Mecanismo de Supervisión Independiente.  

La embajadora Kaukoranta fue directora general de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Asuntos Exteriores 

entre 2009 y 2018.  Ingresó en el Servicio Diplomático de Finlandia en 1989 y desde entonces ha trabajado 

intensamente en el ámbito del Derecho internacional y europeo, entre otras funciones como Directora de la 

Unidad de Derecho de la UE y de los Tratados en 2000-2005 y 2007-2009. También ha trabajado como 

asesora jurídica en la Representación Permanente de Finlandia ante la Unión Europea en Bruselas en 1998-

2000 y en la Secretaría de Gobierno para Asuntos de la Unión Europea en 2005-2007.   

 

Fue presidenta del Comité de Asesores Jurídicos sobre Derecho Internacional Público (CAHDI) del 

Consejo de Europa en 2017-2018, y vicepresidenta del CAHDI en 2015-2016. Actuó como agente de 

Finlandia ante la Corte Internacional de Justicia en 2009 y como Punto Focal de Coordinación Nacional 

para la Responsabilidad de Proteger (R2P) en 2013-2014. Fue miembro del Grupo Nacional Finlandés del 

Tribunal Permanente de Arbitraje en 2009-2018 y miembro de la Junta Consultiva Finlandesa para la 

Selección de Jueces y Miembros de Tribunales Internacionales y del Tribunal de la Unión Europea en 2011-

2018.   

 

Es licenciada en Derecho por la Universidad de Helsinki y posee las competencias teóricas y prácticas para 

desempeñar las funciones de juez en un tribunal. Ha publicado artículos en derecho internacional y europeo.  

Además de su lengua materna, el finlandés, habla el sueco y el inglés (con fluidez), el francés y el alemán 

(nivel intermedio) y el neerlandés (nivel básico). 

 

 


